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Lambayeque, 1B de mazo 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO;

Que, de acuerdo a lo d¡spuesto en el Articulo 1940 de la consütución politica del perú
modiflcada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el articulo ll del TituloPrel¡minar de ia Ley No 27972 - Ley orgánica ae Municipalidaoás, las Munic¡palidades provinciales y
Diskitales son los órganos de Gobierno Locár y tienen autonomía porítica, económica v .Jrinirtárá .rlo,
asuntos de su competencia.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'27972, establece las atnbuciones delConcejo i'4unicipal en su arliculo 90 estipulando qie; conesponlde at concejo Municipal: inciso 26.- Aorobar
ta cetebración de convenios de cooperación Nacionat e tnternaci";; ié;;;;^;;;"irriiii¡iiái,ír¡iíri"".

Que, mediante ¡nforme N" 13s/2019-MpL-GEDErs, ra Gerencia de Desanolo e lncrusión
Social, deriva la propuesta de Conven¡o lnterinst¡tuciorat a susc¡¡ir con el Ministerio de Desarrollo e Inclusiónsocial. Mediante este convenio se estabrecen los rineamientos ,.rp..t , la gestión oet etÁ;.i.ii.n.)ólg
(capacilaciones, suspervisiones, transferencias, rendiciones).

Que, mediante rnforme N'03-2019-JACp/sGAq-MpL, EL Jefe der Área de comedores
Populares, Lic. Juan carros Grandez Tuesta, concruye que t. rur.nfiion der convenio ue cest¡¿n áer prje
2019 entre la Municlpalidad Provincial de Lambayeque y et lrtinisierio oe Desarrollo e rnclusi¿n sácij, es ¿einterés prioritario para garantizar la continuidad dá la aÉnción a los usuarios de los cenkos de Atención del
Programa de Complementación Alimentana, dicha conclus¡ón ., .orprrtid. por la Sub Gerente de Asjstencja
Alimentaria, prof. Roxana Medali silva Tones, en su lnforme N"079-2ói9/[Ipt-cM-cEDEls-scAA.

Que, medianle rnforme Le_gar N' l j'f -20'19/¡/PL-GAJ, er Gerente de Asesoria Jurídica, precisa
que el referido convenio estabrece las obrigaciones der MrDrs y de ra MpL, en ¡a cr¿uJi qr,.ir, r., Ái.rá,que son las que de acuerdo a ra normativ¡dad especifica, áos corresponden. entre tas'que uesmcán ta
implementacrón de almacenes que garanticen la inocuidad de los productos, la capacitación a los comités, laoportuna dislflbución y los reportes ar [/rDrs, siendo necesana su suscripcibn, debiendo remitirse ra
propuesta al Pleno de Concejo para su debate y aprobacrón.

"Año de la lucha contra Ia corrupción y la impunidad,,

CU OD CO E oNe 36 019- PL

Estando a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal, y conforme a lo dispuesto
po rlos Articulos I, ll, del Titu¡o preliminar, articulos .11., 12. , 

,l7"
, 39", 41" y conexos de a Ley Orgánica de

M unicipalidades N' 27972, el Concejo Municipal de Lambayequ e, en su Sexta Sesión Ordinaria del 15 de
It/azo del 2019, cuya acta es copia fiel de lo tratado conforme acredita el secretario General intervinien te,
con el voto a favor de los señores regidores asistentes I José Antonio Ene que Soraluz, Luz Amalia Zamora
lúejia, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercil¡a Sorogastúa Damián, Manue Vidaurre Yerren, Emerson
Balver Anoyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo
l\4onsalve Navanete, Lucio Aq o Zeña, ¡,4ayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos Armando Inga

Silvest re,con dispensa del trám¡te de lectura y aprobación del Actay
por UNANIMIDAD:
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POR CUANTO:

Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio

Bustamante y Delia
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REGiSTRE UNiauESE Y cÚMPLASE

SE ACORDO:

ARTrcuL0 pRrMERo: ApRoBAR, er convenio de Gestión entre er Ministeno de Desarro[o elnclusión socia_l y la i,'runiciparidad provinciar d^e 
_Lambayeque 

- 
para ra Gestión der pr;g;; ;ecomplementación Alimentaria-PCA para el año 2019. En coniecuenJ¡a se autoriza al señor Alcafde de laMunicipalidad Provinciar de Lambayeque, rng'Arexander Rodríguez Árvarado para suscnb¡rro.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a Ia Gerencia Municipal, Gerencia de Desanollo efnclusión Social, sub Gerencia de Asístencia Alimentaria y o.*, .r.ur competentes, el cumpl¡miento delpresente acuerdo.
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DISTRIBUCION

Alcald f a
Sala de Regi dores
Ge¡encia Municipal
Gerencia Asesor i a Jur Í dica
Gerencia de Planeamiento y presupuesto
Gerencia Recursos Humanos
Gerencia de Adninistracion y Finanzas
Gerencia de Desarrollo e Inclusion Social
Sub Gerencia de Asistencia Alimentaria
Portal de Transparenc i a
Publ icaci ó n
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Conste por el presente documento, el Convenio de Gest..er Minisrerio ¿e oesarroro á'rncrusión s*¡"r, 
""" o"ñ;;;::H:i"f:"i#[$*1lT;República N" 3101 , diskito de.. San lsidro, ñi*, y departamento de Lima,debidamente representado por er/ra senorla E¡¡óEn nnaol ALLATN sANTrsrEvANViceminisrro/a de presracionesj::,i,::, ,"ñ ñ;;n de facutrades dispuesra porResotución Ministeriaf N' 042-2019-MrDrs, ;."rif¿'d;;; con Documenro Nacionar deldentidad N. 10273557, a quien en adelante ,. i"-O"r"r¡."rá EL MIDIS; y, de otraparte' ra Municiparidad provinciar de Lambayeque, *. o"i"¡,," regar en Avenida BorivarN"400, debidamente representada por su alüki",-;"ñ",. ALEXANDER RODRIGUEZALVARADO, ident¡ficado con Documenro w""ior"i ae ñentioao N.o 40331590 a quien

ilrlt'fl]' 
se le denominará LA MUNlcrPeiróro; ln ros r¿rm¡nos y condiciánes

cLÁUSULA PRIMERA: DE LAs PARTES INTERvINIENTES
EL MlDlS, de conformidad con la Ley N" 2g7g2, Ley de Creación, Organización vFunc¡ones der Ministerio de DesarrorÉ 

"'rr"rr.ái i"l,J', * er organismo recfor derseclor Desarroro e rncrusión.sociat, qué-cJrürJ,liá''; todas ras entidades derEstado, de tos tres nivetes aróáüilrl", r"¡"",ri.r;::"";n et cumptimiento de rasporíticas nacionares en matena aé promoáión J"i-J"ü"11" socrar, ra incrusión y ra
;:"!ffi:".¿i:." 

personería ¡uriaiiá- áe áe** ili,.* y consrituye prieso

EL MrDrs' de acuerdo con ro señarado en er Decreto supremo N" oo6-2016-MrDrs,se encuentra facultado para establece, fo, l¡n"rÁiáilos y estrategias para laadecuada gestión del program€ 
.de Complemeniacün nfimentaria (pCA), apropuesta de la Dirección de Érestaciones §.;á";;;;;

s u s vece s, ó rs a no com peie nt". p"i" - pLá 
".i"; 

ñ":::[T"T'iJlii;? ]? # ?j'íyjsestión descenrratizada det pcA, en 
"i 

;;;;;;i;JiinJ#,"n,o. anres referidos.

1.1

l 2 LA MUNTCI'ALTOAD, según ro esrabrecido en ra const*ución porilica der perú v en
i1_L"v ry" 

27e72, Ley Og"li:3 g" urr.iap"ño"j"I]es un órsano de sobiemo rocatcon autonomía porítica, económica y' aaminLiiativa en ros asuntos de sucompetencia, que riene como finaridaá ,;p,;;;;¿, ar vecindario, promover Iaadecuada prestación de ros. servicios p,:¡li"ü-üLer, v-"i ¿i"""5i""irLérr,,soslenible y armónico de su circunscripcidn. 
--- --

LA MUNTCTPALTDAD es er órgano de gob¡emo promotor der desarrofro rocal, conpersonería iurídíca de a111tro n!u-r!co i plenaépác¡¿ad para 
"l "r.pr¡_ñioi"sus fines; el cual t¡ene la responsabilidaA ¿! é¡""utl 

"f 
pCA.

EL MIDIS y LA MUNICf'ALIDAD, en caso de ser menc¡onados conjuntamente, serándenominados LAS PARTES.

1
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SOCIAL Y LA MUNIC]PALIDAD
DE DESARROLLO E

PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE PARA LA cEslóNDEL PROGRAi¡IA DE col¡ptemexteclóN ALIMENTARIA (pcA) PARA EL Año
2019
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Constitución Política del peru.
Ley N" 25307, Ley que crea el programa de apoyo a la labor alimentaria de lasOrganizaciones Sociales de Base.

!:V N' .27767 , Ley del programa Nacional Complementario de Asistencia
Alimentaria.
Ley N' 2773r, Ley que regura ra part¡cipación de ros crubes de Madres y comedores
Populares Autogestionarios en los programas de Apoyo Alimentario
Ley N'27783, Ley de Bases de ra Descentrarización, y sus modificatorias.
Ley N'29158, Ley Orgánica del poder Elecutivo.
Ley N' 2797-2, Ley Orgánica de Municipálidades, y sus modaficatorias.
Ley N'.29792, Ley de creación, órganizacion y rrnciones def Ministerio deDesanollo e lnclusión Social.9 Decreto Legisrativo N' 1071, Decreto Leg¡srativo que norma er arbitraie.10. Decreto Legisrat¡vo N' 1440, Decreio Legisiativo dJ 

- s¡;i;; Nacionar dePresupuesto público.
1r. Decreto supremo N' oo2-2008-MrMDES,.que aprueba ef Regramento de ra Ley N"28540, Ley-que. crea er Registro unifiüao 'Regionát já-e"n;"¡"r¡os de rosProgramas Sociales.
'r2. Decreto Supremo N' oo6-20r6-MrDrs, que estabrece ras funciones que

corresponden .ar Gobierno Nacionar, Gobiemos Locares y organi=acionus quepart¡cipan en el programa de Complementación Al¡mentaria.
13. Decreto trpl1lr.o,,!.".006-2017-MtDtS, que aprueba el Reglamento de Organizacióny Funciones del Ministerio de Desarrollo e lnciusión Social.
14. Resorución Ministeriar N" 653-201 4/M|NSA, que 

"prr.b" el documento técnico"Formulación de la ración alimentaria del Programa aé C"rp¡"m"r,tJIün ¡l¡mentar¡apara la persona afeclada por tuberculos¡s".
.á@\15 I::11r_"1"1-Miristeriat N. 167-2016-MtDtS, que aprueba et Regramento de

;=i / -. "il ^ Modalidades del programa de Complementación Álimentaria - pCA.

\i+41, I:.,1i:l"l-Mi"ister¡al N' 215-2018-MtDtS, qr" ,oom"" et Restamenro de

"z 4ñ*^§/._ Modar¡dades der programa de comprementación árimentaria - pcA.
\lvttilñi¿'?i"J,SHli;lXl,J.i',ii.,Lí;lL,JU¿"";E[;iX,:",:[*:nhTi,;?t

Persona Afectada por Tubercurosis - pANTBC aer erograma áe comptementacion
Alimentaria".

18. Resolución D¡rectoral N" 240-2006-MIMDES-PRONAA/DE, que aprueba la DireclivaGenerar N' 016-2006-MTMDES-PRONAA/UGPAN, .Normas' soLre raciones
referenciares para programas Arimentarios y Nulricionares ¿er pÁorunn,..t9. Resolución de secretaría de Descentral¡zá¡¿n ¡¡' 240-2o10-p¿l'¡itéó, qr" apruebara Directiva N' 004-20í o-pcM/sD, referida a ras ,Normas áspecmcas dara raverificación y efecrivización der proceso de transferencia der programa de
Complementación Alimentaria del Min¡sterio de la Mujer y Oesariotto Social a los
Gobiernos Locales Distritales de la provincia de Lima,,.

20. Resolución de secretaría de Descentralización N. 074-2012-pcwtsD, que precisa
que toda referencia al Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social en la oirectiva N"
004-201O-PCM/SD, deberá entenderse como referida al Ministerio de Desanollo e
lnclusión Social.

2l Resolución de Secretaría de Descentralización N" Oo2-2O13-pCMtSD, que precisa
que toda referencia al Programa Nacional de As¡stenc¡a Alimentaria 1eÉOruRÁ¡ en la
Directiva N' 004-2010-PCM/SD, deberá entenderse como referida al M¡nisterio de
Desarrollo e inclusión Soc¡al, como ente rec{or en materia de desarrollo e ¡nclus¡ón
soc¡al.
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IN

22 Resolucton de uontralona N 35r-20r3-CG, q Drrectña i\¡"OOg-20
CG/PSC, 'lnformación a ser enviada a la Conlraloría General de la República mn
relación a la Ejecución de los Programas Sociales a cargo de las Entidades del
Estado".

23. Resolución Directoral N' 009-2019-EF/50.01 , que aprueba los Lineamientos para la
distribución y asignación de los ingresos provenientes de la fuente de financiamiento
Recursos Ordlnarios, para el Vaso de Leche y los Programas Sociales de Lucha
Contra la Pobreza, en los Gobiernos Locales.

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO OEL CONVENIO

El presente Convenio tiene como objeto determinar las obligaciones que asumirán LAS
PARTES durante la gestión descentralizada del Programa de Complementac¡ón
Alimentaria (PCA), en el marco de sus respectivas competencias, para la adecuada
gestión de dicho programa.

CLÁUSULA CUARTA: DE LAS DEFINICIONES

Para efectos del presente mnvenio se entenderá como:

a) Programa de Complementación Alimentaria (PCA): Programa que brinda apoyo
al¡mentario a sus usuarios a través de los Centros de Atención agrupados en sus
diversas modalidades.

b) Gobierno Local: Municipalidad provincial yio distrital a la cual se le ha transferido el
Programa de Complementación Al¡mentaria.

c) Comité de Gestión Local: lnstancia de participación que apoya la gestión del PCA
a nivel local, conformada por representantes del Estado y de las Organizaciones
Sociales de Base correspondientes.

d) Capacitación: Proceso de enseñanza y aprendizaje orientado al desarrollo y

fortalecim¡ento de conocimienlos teóricos, técn¡cos y prácticos y de habilidades de
las personas, con la finalidad de elevar su desempeño en la gestión del PCA.

e) Centro de Atención: Es la entidad, organización y/o colectivo de personas a través
del cual se entrega el apoyo al¡mentario a los usuarios del programa, sea preparado
o en crudo, según la modalidad de atención a la que pertenezca.

D As¡stenc¡a Técnica: Proceso constituido por un conjunto de actividades que
permiten brindar orientaciones conceptuales espec¡alizadas, metodológ¡cas e
¡nslrumentales, así como dar recomendac¡ones, sugerencias e ¡nstrucciones
onentadas a una ef¡ciente y eficaz gestión del PCA. Está dirigido a las autoridades,
funcionarios, personal y todo aquel que participe en la gestión del PCA.

g) Modalidades del Programa de Complementación Alimentaria: Se entenderá
como las modalidades del Programa de Complementación Alimentaria, las

s¡guientes: Comedores, Hogares - Albergues, Personas en Riesgo, Trabajo
Comunal y PANTBC, de acuerdo al artículo '12 del Reglamento de Modalidades del
Programa de Complemenlac¡ón Alimentaria, aprobado mediante Resolución
Ministerial N' 167-2016-MlDlS, y su modificatoria aprobada mediante Resoluc¡ón
Ministerial N' 2'1 5-20'1 8-MlDlS.

h) PANTBC: Es el Programa de Al¡mentación y Nutrición para el Paciente con

Tuberculosis y Familia, que se ejecuta a través de los centros de salud del Ministerio
de Salud (MINSA). Proporciona a tos usuarios (pacientes afectados por tuberculosis
que reciben tratam¡ento en el MINSA) una canasta de al¡mentos en crudo, que

const¡tuye un complemento alimentario que contribuye con su recuperación integral.
i) Subsidío: Entrega de una asignación económica mensual a Centros de Atenc¡ón en

la modalidad de Comedores, en determinadas local¡dades del departamento de
Lima, que deberá ser ut¡lizado exclusivamente para la preparac¡ón de al¡mentos.

n do0ítisih,o,1820 UnldoryrLanbat¡oau
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i) Usuario/a: Persona que recibe el apoyo@ro
Atención, bajo una modalidad específ¡ca; debiendo estar incluido en el padrón de
usuarios del Centro de Atención mediante el cual recibe la ración alimentaria.

CLÁUSULA QUINTA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Las obligaciones que LAS PARTES contraen a través del presente convenio son las
siguientes:

5.1. EL MlDlS, se crmpromete a lo sigu¡ente:

a) Establecer lineamienlos de gestión y med¡das necesarias para el cumpl¡m¡ento de
los objetivos del PCA.

b) Capacitar y brindar asistenc¡a técnica a LA MUi.¡lClpALtDAD, Comités de Gestión
local y usuarios de los centros de atención para la correcta gestión del pCA, en las
materias de su competencia.

c) Propiciar los procesos de gestión art¡culada entre LA MUNICIPALIDAD y otros
actores, del ámbito públ¡co y/o privado, orientados al cumplimiento del objetivo del
Programa y el desarrollo económico y/o social de los usuarios del pCA.

d) Monitorear y evaluar el cumplimienlo del gobierno local respeclo la gestión del pCA,
en relación a la normativa y políticas que emita EL MlDlS.

e) Comunicar oportunamente al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), el
presupuesto deslinado a LA MUNICIPALIOAD para la ejecución del pCA, de
acuerdo con la normativa vigente y conforme a lo señalado en la cláusula sexta del
presente convenio.

0 Crear o modificar las modalidades del pCA.

S) Emitir opinión técnica respecto de la gestión y administración del pCA, así como de
la asignación y transferencia de recursos presupuestales a LA MUNICpALIDAD.

h) Adoptar medidas en caso de deteclar inegularidades en la gestión del pCA por parte
de LA MUNICIPALIDAD, a fin de que ésta se revierta.

i) Olras que señale la normatividad de EL MlDlS.

5.2. LA iTUNICIPALIDAD se compromete a lo siguiente:

En relación al cumplimiento de la normativa y fines del PCA:

a) Cumpl¡r los l¡neamientos, directivas y/u otro documento de gest¡ón de acuerdo a la
normativa que em¡ta EL MlDlS. Para tal efecto, LA MUNICIPALIDAD deberá induir
en su Plan Operativo lnstituc¡onal, o el que haga sus veces, las act¡vidades, arciones
y/o tareas necesarias, cons¡derando los indicadores aprobados, para la
administración y ejecución del PCA.

b) En caso LA MUNICIPALIDAD apruebe y/o adecúe documentos para la gestión del
PCA, estos deben estar acordes a la normativa establecida por EL MIDIS; lo cual
será puesto en conocimiento del m¡smo, adjuntando la documentación que dé
sustento a lo referido.

c) Garantizar el cumplimiento de los objetivos y las fases operativas del PCA.
d) Garantizar que el presupuesto transferido sea destinado exclusivamente al PCA, de

acuerdo con los lineamientos de cada una de las modalidades de atenc¡ón,
encontrándose impedida de reorientar los alimentos a fines ajenos del PCA.

e) Garantizar y cautelar la buena calidad y mnservación de los alimentos adquiridos
para el Programa.

f) Elaborar y presentar a la Dirección de Prestaciones Sociales Complementarias de EL
MlDlS, o la que haga sus veces, el lnforme de Gestión Anual del PCA, dentro de los
treinta (30) días calendario de finalizado el año f¡scal 2019, de acuerdo al formato

n da0ktunh,o,1820 AúilnpoPLanbat¡ryo
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eslaoreuao Po[ EL mtutD. tr a tnlormaclon sefá remit¡da en medio fisico y magn
debidamente suscrita por el Responsable del pCA yio el Responsable de la Unidad
Orgánica del Gobierno Local donde se gestiona el PCA, así como por el Alcalde del
Gobiemo Local que ejecute el Programa, adem ás, deberá contar con la aprobación
del Comité de Gestión Local. Esta información también podrá ser rem¡tida mediante
una plataforma informática, lo cual será inform ado oportunamente por EL MlDlS.g) Remitir oportunamente la información sol¡c¡tada por EL MlDlS, respeclo la gestión del
PCA, así como los datos de los responsables del Programa en LA MUNICIPALIDAD.

h) Registrar, validar, actualizar, mnsolidar y remitir trimestralmente a la Dirección de
Prestaciones Sociales Complementarias de EL MlDlS, o la que haga sus veces, la
información de los indicadores mencionados en los Anexos Z, 3, 4 y S del presente
mnvenio considerando el cuadro para la Evaluación de los lndicadores para la
gestión del PCA (Anexo l). El plazo de entrega de dicha información será dentro de
los cinco (5) días hábiles siguientes de culminado el trimestre. En tanto no se
automatice el envío de la ¡nformación mediante una plalaforma informática, lo cual
será informado oportunamente por EL MlDls, LA MUNICIPALIDAD deberá remit¡r la
información, en medio fisico y magnético.

i) Consolidar, validar, registrar, aclualizar y remitir a El MlDlS, según la plataforma y
formatos que establezca, los padrones nominales de los usuarios atendidos por el
Programa, de forma semestral, en físico y magnético, en tanto no se automat¡ce el
envío de la ¡nformación mediante una plataforma informática, lo cual será informado
oportunamenle por la Dirección de Prestac¡ones sociales complementarias de EL
MIDIS o la que haga sus veces.

En relación a la capacitación del personal de LA MUNICIpALIDAD

Garantizar que el personal a cargo de la gestión del pCA esté capac¡tado y cuente
con las competencias necesarias para la gestión del programa.
Brindar las facil¡dades a los profesionales y equipos técnims de LA
MUNICIPALIOAD vinculados a la gestión del pCA, para participar en las actividades
de capacitación y de as¡stenc¡a técnica que realice EL MlDlS.

n relación a los Centros de Atención (CA)

l) Reconocer a los CA que forman parte del PCA de forma oportuna, y de acuerdo al
marco normativo eslablecido por EL MlDlS.

m) Asegurar la provisión completa y oportuna de alimentos a los CA del pCA, según la
normativa vigente.

n) Comunicar a EL MIDIS trímestralmente acerca de los CA y usuarios del pCA a ser
atendidos durante el año, de acuerdo al formato establecido por EL MlDlS. Asimismo,
actual¡zar dicha información e informar a EL MIDIS cuando se de algún cambio
conforme al Anexo 4.

o) Elaborar un Plan Anual de Supervisión a los CA, considerando el cronograma de
distribución de canastas de alimentos, el cual debe ser aprobado en el Comité de
Gestión Local, y ejecutarlo en los plazos establecidos. El Plan debe ser remitido a la
Dirección de Prestaciones Soc¡ales Complementarias de EL MlDlS, o la que haga
sus veces, dentro de los 15 días hábiles contados desde la recepción de la cop¡a del
convenio de gestión suscrito. El Plan debe contemplar como mínimo las secciones:
Objetivos, marco legal, cronogrE¡ma de distribución de alimentos, metas de
supervis¡ón, procedimiento, cronograma de supervisión, instrumentos de supervisión
y recursos. Asimismo, se debe adjuntar al m¡smo el ac{a del CGL en donde se
aprueba este Plan.

n do0ícimh'o.1820 hAdoryrLanbat¡ean
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e supervisión, apl¡cando las medidas correctivas y/o sanc¡onadoras,
los lineamientos y/o criterios que establezca EL MlDlS.

q) Elaborar y ejecutar un Plan de capacitación Anual para los usuarios de los centros
de Atención del PCA, aprobado en el Comité de Gestión Local. El plan de
capacitaciones debe ser remitido a la Dirección de prestaciones sociales
Complementarias de EL MlDlS, o la que haga sus veces, dentro de los 15 días
hábiles contados desde la recepción de la cop¡a del convenio de gest¡ón suscrito. El
Plan debe contener por lo menos una capacilación relacionada a lágestión del pcA y
el desarrollo económico yio social de sus usuarios/as.

r) Participar en los procesos de gestión arliculada que propicie EL MlDls con otros
actores del ámbito público o privado, con la finalidad de impulsar el fortalec¡miento de
capacidades de los usuarios del PCA, así como sus emprendim¡entos e
implementación de los Centros de Atencíón.

s) Brindar asistencia técnica permanente a los CA respecto de la gestión del pCA.
t) Respetar la autonomía de gest¡ón y organización de los CA.
u) Facilitar la generación de oportunidades y/o fortalecimiento de capacidades de las

organizaciones sociales de Base para la mejora del servicio y el incremento de sus
ingresos autónomos.

En relación al Comité de Gestión Local (CGL):

v) Asegurar la instalac¡ón del cGL dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario
de iniciado cada año fiscal, así como la elección de la canasla de alimentos por parte
del CGL.

w) Respetar los acuerdos del cGL que son los únicos considerados como válidos para
la gestión del PCA.

x) lnformar al CGL respecto a la ejecución presupuestal, el proceso de compra,
cronogramas de distribución de canastas de alimentos, supervisión y los demás
asp€clos que se relacionen o sean solicitados por los miembros de dicho Comité.y) lnformar al cGL en su primera sesión respecto al balance del presupuesto del año
2018.
Brindar la capacitación a los representantes que integran el CGL para la adecuada
gest¡ón del PCA, en las materias de su competencia.

) Presentar al cGL la información detallada en el l¡teral h) del numeral 5.2 del presente
convenio.

acciones d
conforme a

CLAÚSULA SEXTA: DE LAS TRANSFERENCIAS DE RECURSOS

La transferencia de recursos a LA MUNICIPALIDAD se realizará de acuerdo a las
disposiciones legales vigentes, considerando además el estado de ejecución del mismo,
la ubicación geográfica de los centros de atención y los criterios que eslablezca la
Dirección de Prestaciones Sociales Complementarias de EL MlDlS, o la que haga sus
veces.

CLÁUSULA sÉPflMA: MEcANISMos ANTICoRRUPCÓN

LAS PARTES declaran que en la ejecución o cumplimiento de los fines del Convenio se
adoptan los mecan¡smos o medidas convenientes para prevenir la posible com¡sión de
actos de corrupción y/o cualquier acto vinculado con el mismo.

Asimismo, La Mun¡cipal¡dad declara tener conoc¡miento de la Política Ant¡soborno y de la
implementación del Sistema de Gest¡ón Antisobomo en El MlDlS, por lo que LAS
PARTES acuerdan tomar acc¡ones de control que correspondan para la prevención de
riesgos de soborno.

n do0birñfuo,1i820 Uilidoryort-añba{eauo
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El presente convenio surlirá efectos a part¡r de ra suscripción der mismo por LAs
PARTES y tendrá duración hasta el 31 de diciembre de 2019.

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES

Los términos y condiciones del presente convenio podrán ser modificados mediante
adenda, por mutuo acuerdo entre LAS pARTEs. Ai¡mismo, éstas podrán 

";t"b¡;;,.procedimientos y mecanismos adicionales que resulten necásarios p"ra- 
- 
r"

¡mplementación del presente convenio y asegurar su ef¡ciente ejecución.

CLÁUSULA DÉCIMA: DEGLARACóN DE PARTES

LAs PARTES se comprometen a ejecutar cada una de ras obrigaciones previstas en erpresente convenio, acordando adoptar ras medidas pertinenles para cumprir de manera
eficiente y efectiva, conforme a la normativa vigente.

CLÁUSULA DÉcIMo PRIMERA: DEL INCUMPLIMIENTo

Los casos de incumprimiento de LA MUNrcrpALrDAD, de ros compromisos y
disposiciones estabrecidas en er presenre c¡nvenio, serán comunicaaos por ÉL MrDls arórgano de control institucionar de LA MUNrcrpALroAD, o ra que hagá sus r"""", r"
contraloría General de ra Repúbrica y ar Min¡sterio de Economía v r¡n"niá", 

" 
f¡n;;;;",

en el marco de sus respect¡vas competencias, adopten ras medidas mrrespondientes.'

CLAÚSULA DÉCIMO SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

LAS PARTES se comprometen a desplegar sus esfuezos a fin de que los
inconvenientes que pudieran 

. 
presentarse duránte ra ejecución der presente dnven¡o,

sean solucionados medianre trato directo, de acuerdo á las regras de ta uuená rál a
común intención de LAS pARTES. De no ser ello posible, la c-ontroversia se resolverá
mediante arbitraje de derecho.

CLÁUSULA oÉclMo TERCERA: DE LA BUEI{A FE ENTRE LAs PARTES

LAS PARTES declaran que en ra elaboración y suscripción der presente convenio no ha
mediado dolo, coacción ni vicio alguno que pudiera inval¡darlo.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: DOMICILIOS Y COMUN]CACIONES

cualquier comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá
válidamente realizada en los domicilios que se señalan en la introducción del presenle
convenio.

Los cambios de domicilio serán comunicados por escrito al dom¡cilio de la olra parte con
cinco (5) días hábiles de anticipación.

En señal de conformidad con lo expresado en el presente convenio
suscriben en tres (3) ejemplares del idént¡co tenor, en la ciudad
los... ... ... días del mes de................de| año 20i 9.

CLÁUSULA OCTAVA: VIGENCIA DEL CONVENIO

Z7 do0hirrnbru,Í820
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CUADRO PARA LA EVALUACÉN OE LOS INDICADORES DE LA GESilÓN
DEL PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA (PCA)

Ejecución
presupuestal

Cenlros
Atención
atendidos (2)

de

Usuados
atendidos

Aclividades
superv¡s¡ón

fotal de usuarios atendidos
X 100 / Total de usuarios
programados por modalidad

Total de cenlros de alención
supervisados X 100 / Total
de centros de atención
programados pa|.a

supervisión

1OO'/o de
atendidos

usuanos

AO% de centms de

atención supervisados
de

Reun¡ones de
lrabajo
realizadas por el

Comité de
Gestión Local

Aclas del
Comité de
Gest¡ón Local

(1) Objetivo porcentual al ciene delaño 2019.
(2) Centros de atenc¡ón atend¡dos, hace referencia a los centros de atenc¡ón que han recib¡do las canastas

conespondientes por parle del Gob¡emo Local.

Nota: Este cuadro establece la foma de cálculo, fuente de información, periodicidad y los objetivos que el

MIOIS cons¡derará al momento de evaluar la gest¡ón del PCA por parte de los gob¡emos locales.

Fuente de
rntofTnacron

Total de presupuesto

eieculado X 100 / Total de
presupuesto lransferido

SIAF
10O% en Ia e.¡ecución del
presupuesto transferido

Trimestral

Tolal de centros de atención
atend¡dos X 100 / Total de
cenlros de atenc¡ón
programados para ser
alend¡dos por modal¡dad

100% de centros de
atención, atendidos

Trirnestral

Trimestral

RUBEN

Padrón
cenlros
atención
usuarios

de

de

v

Plan de
Supervisión

a

Trimestral

807o de capacitaciones
programadas real¡zadas

Total de capacitaciones X
100 / Total de
capacitac¡ones
prográmedas por Ia
Munic¡pal¡dad

Capacitac¡ones
realizadas u
orgán¡zadas por
la Municipalidad

ndo0hhnb'o,1820
¡l* q,,fu Lúetfariot

hAforyrlankneau
iktnhoal,B¡mfma*!

lndicador

Trimestral

Total de reun¡ones
real¡zadas X 100 / Total de
reun¡ones del Comité de
Gest¡ón Local Programadas

90% de reun¡ones del
Com¡tés de Gestión Local
¡ealizadas

Plan de
Capacilac¡ón Trimestral
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El Presupuesto ejecutado equ¡vale a nivel Devengado. lndicar el presupuesto ejecutado pormodal¡dad, gastos operativos y subs¡dio según coresp,-onaa.

2. Atención de Centros de Atenc¡ón (CA) y usuarios;

ANEXO 2

REPORTE TRIMESTRAL DE INDICADORES POR PARTE DE LOS GOBIERNOS
LOCALES

(El reporte se eraborará de acuerdo a ro rearizado en er trimestfe co'espondiente)
l. Ejecución presupuestal:

(1) lndicar el presupue slo total lransferido por el l\,!EF según el trimestre a repodar, para comedores,adultos en riesgo, trabajo comunal y gastos operal¡vos pCA (en una so,acas¡lla), para pANTBC y gastos operativos pANTBC (en otra cas¡lla), y para subsid¡o, decorresponder (en otra cas¡lla)
(2\

(1)

Comedores

Hogares - Albergues

Trabajo Comunal

Gaslos Operat¡vos pCA

Gastos Operativos pANTBC

Subsidio (Sólo departamento de
Lima)

drama

Comedores

Hogares - Albergue

Personas en Riesgo

PANTBC

TOTAL

il* Qrto Lfui,taríet

hogares-albergues,

(2) Hace referenc¡a a los centros de atención efectivamenle atendidos con el presupuesto del pCA.

Z7 do0bie.núra1820 Anilorypl-on@afo
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Personas en Riesgo

PANTBC

TOTAL

Trabajo Comunal
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(4)
ncLt, I c¡creÍtc¡a a I

Hace referenc¡a a I

s usuanos cuya atenc¡on está programada con el presu puesto del PCA
os usuarios efectivamente alendidos con el presupueso del PCA

3. Activ¡dades de Supervisión:

('f ) Son aquel¡os a
aprobado por el CGL.

los que se consideró supervisar en el plan de supervisión del gobiemo local

(2) Son aquellos efeclivamente supervisados

4. Reuniones de trabajo real¡zadas por el Comité de Gesüón Local (CGL|:

i¡arcar con un Aspa depend¡end o si participaron en la Íeun¡ón del CGL.

Nota: De acuerdo a ro ¡ndicado en er artícuro 12 der Regramento de ras Modaridades der programa decompremenlación Arimentaria - pcA, aprobado por ResoLc¡ón M¡nistener 167-2016-MrDrs, y modif¡cadopor Resolución Ministeriar N' 2ls-20'r g-MrDrs, ras modaridades de¡ programa de comprementaciónAlimentaria son les sigu¡enles: Comedores, Hogares _ Albergues, personas en R¡esgo, Trabajo Comunaly PANTBC.

Comedores

Hogares - Albergues

Personas en R¡esgo

Trabajo Comuna¡

PANTBC

TOTAL

MIDIS
lEnti¿a¿
li¿¡r¡r"
I

(1)
(2)

¡l* q,.to füottnríot
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Dig¡tar los acuerdos de forma resum¡da.
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ANEXO 3

INFORMACóN RESPECTO DE LA SUSPENSóN Y/O CANCELACIÓN DE CENTROS
DE ATENC6N (CA} DEL PCA

1) El Tipo de sanción puede ser suspenston o cancelación
(2) Explicar brevemente las razones que motivaron la sanc¡ón.
(3) Sólo s¡ el lipo de sanc¡ón es suspensión ¡nd¡car la duración de la sanción
(4) lndicar el número de fesorución con er que se suspendió o canceró er apoyo der programa ar centro de

Alención

) Fecha de ra resofución con er que se suspendió o canceró er apoyo der programa ar centro de Atenc¡ón

e

o

Nota: Adjunter ar anexo 3, la cop¡a de ra resorución de suspens¡ón (que debe ¡nd¡car er tiempo de
suspens¡ón) y/o de cancelac¡ón que senciona al comedor populaa

Uúlaryot"Lanhayan
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Motiv
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de la
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Tipo de
sanción (l)
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ANEXO 4

MODIF|CACóN DE DATOS DE LOS CENTROS DE ATENCóN (CA) DEL pCA

la junla d¡rectiva o cambio en la dirección del CA, suspensión, incorporac¡ón,

En caso sea cambio de domic¡lio señalar el nuevo domicilio

Nota: Adjuntar al anexo 4la resolución que sustente e¡ c€mbio realizado

ndo0íubilh,q1820 Unlilo*pl-anbat¡ean
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Señalar s¡ es camb¡o de
cancelación u otro.
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ANEXO 5

INFORMACÉN DE CAPACITACIONES A USUARIAS/OS

il

('l) lnd¡car si es un taller, féria, evenlo u otros

Nota: Adjuntar al anexo 5 el plan de capacitación a usuarios del pCA

Uddo*pwlatbu¡ery
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